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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

20 de julio de 2000

(2000/C 209/01)

1 euro = 7,4543 coronas danesas

= 336,83 dracmas griegas

= 8,4090 coronas suecas

= 0,6165 libras esterlinas

= 0,9220 dólares estadounidenses

= 1,3625 dólares canadienses

= 99,740 yenes japoneses

= 1,5488 francos suizos

= 8,1890 coronas noruegas

= 73,1193 coronas islandesas (2)

= 1,5951 dólares australianos

= 2,0124 dólares neozelandeses

= 6,41816 rands sudafricanos (2)

ES21.7.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 209/1

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



RESOLUCIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA CECA

sobre la aplicación de las resoluciones del Consejo de 20 de julio de 1998 y 21 de junio de 1999

(2000/C 209/02)

(aprobada por unanimidad en la 351a sesión, celebrada el 30 de junio de 2000)

EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CAR-
BÓN Y DEL ACERO,

Hace referencia a la Resolución del Consejo Europeo sobre el
crecimiento y el empleo, de 16 de junio de 1997 (1),

Hace referencia a la Comunicación de la Comisión Europea
COM(97) 506, de 8 de octubre de 1997, sobre la expiración
del Tratado CECA-Actividades financieras,

Hace referencia a la Resolución del Consejo y de los represen-
tantes de los Gobiernos de los Estados miembros Reunidos en
el seno del Consejo, de 20 de julio de 1998 (2), sobre la expi-
ración del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero,

Hace referencia a la Resolución del Consejo y de los represen-
tantes de los Gobiernos de los Estados miembros Reunidos en
el seno del Consejo, de 21 de junio de 1999 (3), sobre la
expiración del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero,

Recuerda su Resolución sobre el futuro de la investigación
colaborativa en los sectores del carbón y del acero, adoptada
por unanimidad en la 336a sesión, de 20 de junio de 1997 (4),

Recuerda su Resolución sobre el fondo de investigación deci-
dido por el Consejo Europeo el junio de 1997 en Amsterdam,
adoptada por unanimidad en su 337a sesión, de 10 de octubre
de 1997 (5),

desea destacar que la Comisión Europea, en su Comunicación
COM(97) 506:

1. confirmó que el Øxito innegable de la investigación CECA es
el resultado de la estrecha cooperación entre investigadores,
productores, trabajadores y usuarios y de la eficacia de los
acuerdos para la aplicación de los programas, que han ga-
rantizado que participen todos los sectores interesados y que
los proyectos de investigación reflejen realmente las verda-
deras necesidades de los productores, trabajadores y usua-
rios,

2. propuso que los acuerdos relativos a la utilización de las
cantidades destinadas a investigación deberÆn basarse en los
procedimientos existentes, que han demostrado su adecua-
ción:

� se consultaría a dos comitØs (ComitØ de Investigación
sobre Acero y ComitØ de Investigación sobre Carbón),
formados por expertos nombrados por la Comisión, an-
tes de la evaluación y selección de las propuestas,

� la Comisión adoptaría su decisión oficial tras consultar a
las industrias, a travØs de un comitØ ad hoc, que podría
estar formado por miembros designados por el Consejo
y por el sucesor del ComitØ consultivo,

� se mantendrían los grupos de expertos y los comitØs de
seguimiento y apoyo de los proyectos actualmente en
curso,

recuerda que el Consejo de Ministros, en su Resolución de 20
de julio de 1998, expresó claramente los siguientes deseos:

3. el programa de investigación debe gestionarse segœn normas
similares a las de los programas de investigación existentes
consultando intensamente a la industria,

4. las orientaciones deberÆn indicar claramente de quØ manera
van a participar los expertos de la industria en las futuras
decisiones sobre investigación y en el seguimiento de pro-
yectos,

5. deberÆn respetarse los procedimientos existentes relativos a
la adopción de proyectos de investigación individuales.

CONCLUSION:

EL COMITÉ CONSULTIVO insiste, por todo lo anterior, para que
la próxima propuesta de la Comisión de Decisión del Consejo
sobre las medidas necesarias para la aplicación de las Resolu-
ciones del Consejo de 20 de julio de 1998 y 21 de junio de
1999 contenga unas disposiciones claras e inequívocas que
satisfagan los requisitos de la Comisión y el Consejo anterior-
mente mencionados.

ESC 209/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 21.7.2000

(1) DO C 236 de 2.8.1997, p. 3.
(2) DO C 247 de 7.8.1998, p. 5.
(3) DO C 190 de 7.7.1999, p. 1.
(4) DO C 220 de 19.7.1997, p. 12.
(5) DO C 356 de 22.11.1997, p. 6.



Publicación de conformidad con el apartado 2 del artículo 3 bis de la Directiva 89/552/CEE del
Consejo (1) sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva,

modificada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (2)

(2000/C 209/03)

Las medidas notificadas a la Comisión por el Reino de Dinamarca, de conformidad con el procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 3 bis, fueron adoptadas por la orden ministerial siguiente:

Orden relativa al ejercicio de los derechos de radiodifusión televisiva para los acontecimientos de
gran importancia para la sociedad

En virtud del apartado 1 del artículo 75 y del apartado 2 del
artículo 76 de la Ley de radiodifusión televisiva (cf. Orden no

138 de 19 de febrero de 1998), se establece lo siguiente:

`mbito de aplicación

Artículo 1

1. La presente Orden se refiere al ejercicio por cadenas de
TV de derechos exclusivos de emisión de acontecimientos de
gran importancia para la sociedad.

2. Los derechos exclusivos de emisión de tales acontecimien-
tos no se ejercerÆn si con ello se impide a una proporción
importante de la población el acceso a estas emisiones en
directo o en diferido en televisión de libre acceso.

Acontecimientos de gran importancia para la sociedad

Artículo 2

Para los efectos de la presente Orden se entiende por «aconte-
cimiento de gran importancia para la sociedad» la actividad
deportiva que cumpla, al menos, dos de las condiciones si-
guientes:

1) Que sea de interØs para un grupo de personas mÆs amplio
que el que habitualmente sigue este deporte en televisión.

2) Que sea un deporte que tradicionalmente venga ocupando
un lugar central en la cultura deportiva danesa.

3) Que su retransmisión sea seguida por numerosos especta-
dores.

Artículo 3

1. Los acontecimientos siguientes se consideran como de
gran importancia para la sociedad:

1) Los Juegos Olímpicos (de invierno y verano) en su totalidad.

2) El Campeonato del Mundo de fœtbol y el Campeonato Eu-
ropeo de fœtbol (masculino): Todos los partidos con parti-
cipación danesa, así como las semifinales y las finales.

3) El Campeonato del Mundo de balonmano y el Campeonato
Europeo de balonmano (masculino y femenino). Todos los
partidos con participación danesa, así como las semifinales
y las finales.

4) Los partidos de clasificación de Dinamarca en el Campeo-
nato del Mundo de fœtbol y en el Campeonato Europeo de
fœtbol (masculino).

5) Los partidos de clasificaión de Dinamarca en el Campeonato
del Mundo de balonmano y en el Campeonato Europeo de
balonmano (femenino).

2. Las disposiciones relativas al ejercicio de derechos exclu-
sivos para estos acontecimientos serÆn de aplicación a la trans-
misión parcial o total de los mismos.

Ejercicio de los derechos de TV

Artículo 4

Se considera que una proporción importante de la población
no tiene acceso a seguir un acontecimiento en televisión gra-
tuita, a menos que:

1) El acontecimiento sea transmitido en una o en varias cade-
nas que pueden recibirse por al menos el 90 % de la po-
blación sin gasto adicional para la adquisición de instalación
tØcnicas como receptor de satØlite o conexión por cable y

2) La recepción del acontecimiento no cuesta al telespectador
mÆs de 25 coronas danesas al mes, sin contar el impuesto
de TV y el abono a la televisión por cable.

Artículo 5

1. Las cadenas de televisión que no puedan cumplir las
disposiciones del apartado 2 del artículo 1 y del artículo 4,
que hayan adquirido derechos exclusivos sobre los aconteci-
mientos de gran importancia para la sociedad que figuran en
el punto 1 del artículo 3 de la presente Orden, sólo podrÆn
ejercer dichos derechos si, mediante acuerdos con otros orga-
nismos de radiodifusión televisiva o a travØs de los medidos
adecuados, estÆn en condiciones de garantizar que una parte
importante de la so ciedad no se verÆ privada de acceder a tales
acontecimientos en directo o en diferido en la televisión de
libre acceso.
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2. Las disposiciones del apartado 1 no serÆn de aplicación
en el caso de que el organismo de radiodifusión televisiva
pueda demostrar que ningœn organismo o grupo de organismo
de radiodifusión televista que cumpla las disposiciones del apar-
tado 2 del artículo 1 estÆ en condiciones de establecer un
acuerdo en los tØrminos comerciales adecuados para retrans-
mitir el acontecimiento en cuestión.

3. Las cadenas de televisión que, en virtud del apartado 1,
hayan recibido, una oferta de acuerdo para retransmitir un
acontecimiento de gran importancia para la sociedad, deberÆn
manifestar su interØs por escrito para la conclusión de dicho
acuerdo en un plazo de catorce días como mÆximo a partir de
la recepción de una oferta por escrito en la que, ademÆs del
precio solicitado figurarÆn datos concretos sobre el aconteci-
miento, en particular, sobre la fecha y lugar en la que se
desarrollarÆ.

Artículo 6

1. En principio, los acontecimientos de gran importancia
para la sociedad de acuerdo con el punto 1 del artículo 3
deberÆn ser retransmitidos en directo. No obstante, podrÆn
ser transmitidos en diferido siempre que la diferencia de hora
se deba a circunstancias objectivas, como por ejemplo:

1) El acontecimiento tiene lugar por la noche (entre las 24 y
las 6 h), hora danesa.

2) El acontecimiento consta de varios acontecimientos parale-
los como, por ejemplo, los Juegos Olímpicos,

3) La transmisión en directo exigirÆ trasladar la retransmisión
de otros acontecimientos de gran importancia para la socie-
dad.

2. Por regla general, la transmisión en diferido de un acon-
tecimiento de gran importancia para la sociedad incluido en la
lista del punto 1 del artículo 3, deberÆ realizarse durante las 24
horas siguientes al acontecimiento.

3. Las disposiciones de este artículo no se aplicarÆn a las
transmisiones a las que sea aplicable el apartado 2 del artículo
5.

Otras disposiciones

Artículo 7

En caso de desacuerdo sobre el precio de los derechos audio-
visuales sobre un acontecimiento incluido en la lista del punto
1 del artículo 3, con ocasión de la venta o cualquier otro tipo
de cesión de estos derechos, una de las partes, un tribunal o

una autoridad administrativa podrÆ solícitar al Consejo de com-
petencia que emita un dictamen de conformidad con la Ley de
competencia, sobre el establecimiento del precio solicitado en
las condiciones vigentes en un mercado de libre competencia.

Artículo 8

Las modificaciones a la presente Orden entrarÆn en vigor pre-
via concertación conlas partes implicadas, en particular los
organismos deportivos y las cadenas de televisión.

Infracciones

Artículo 9

1. Se impondrÆ una multa a todos los organismos de radio-
difusión televisiva que incumplan las disposiciones del apartado
2 del artículo 1, del apartado 1 del artículo 5 y de los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 6.

2. Las empresas, etc. (personas jurídicas) tambiØn son res-
ponsables penalmente de conformidad con las disposiciones del
capítulo 5 del Código Penal.

Artículo 10

1. En virtud del apartado 2 del artículo 39 de la Ley sobre
radiodifusion televisiva, se podrÆ retirar la autorización para
emitir programas por satØlite o por cable en las zonas situadas
fuera de la zoan local si su titular incumple la Ley o las dis-
posiones adoptadas para su aplicación, cuando la infracción sea
grave o frecuente.

2. En virtud del apartado 3 del artículo 55 de la Ley sobre
radiodifusión televisiva, podrÆ retirarse de forma temporal o
indefinida la autorización para la radiodifusión televisiva local
cuando el titular de la misma incumpla de forma grave o
frecuente la Ley o las disposiciones adoptadas para su aplica-
ción o las condiciones de la autorización.

Entrada en vigor

Artículo 11

La presente Orden entrarÆ en vigor el 1 de diciembre de 1998
y serÆ aplicable a los acuerdos sobre el ejercicio de derechos
exclusivos concluidos con posteriordad al 30 de julio de 1997
que se refieran a acontecimientos que hayan tenido lugar des-
puØs del 1 de diciembre de 1998.

Ministerio de Cultura, 19 de noviembre de 1998

Elsebeth GERNER NIELSEN
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Publicación de conformidad con el apartado 2 del artículo 3 bis de la Directiva 89/552/CEE del
Consejo (1) sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva,

modificada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (2)

(2000/C 209/04)

Las medidas adoptadas de conformidad con el apartado 1
del artículo 3 bis de la Directiva y notificadas a la Comi-
sión por la Repœblica Italiana en cumplimiento del apar-
tado 2 del artículo 3 bis figuran en los resœmenes siguien-
tes procedentes de la Decisión 8/1999 de la Autoridad en
materia de Comunicaciones, de 9 de marzo de 1999:

Artículo 1

1. La presente Decisión se refiere a la transmisión televisiva
de acontecimientos considerados de especial importancia para
la sociedad.

2. Por «acontecimiento de especial importancia para la so-
ciedad» se entiende un acontecimiento, deportivo o no depor-
tivo, que cumpla al menos dos de las cuatro condiciones si-
guientes:

a) el acontecimiento y su resultado sean de interØs especial y
general en Italia e interesen a un nœmero de personas su-
perior al que normalmente siguen por televisión el tipo de
acontecimiento en cuestión;

b) el acontecimiento disfrute de un reconocimiento generali-
zado por parte de la población, revista una especial impor-
tancia cultural y sea un catalizador de la identidad cultural
italiana;

c) en el acontecimiento participe el equipo nacional de una
determinada disciplina deportiva en un torneo internacional
de gran importancia;

d) el acontecimiento haya sido televisado tradicionalmente en
abierto y haya tenido una amplia audiencia en Italia.

Artículo 2

1. La Autoridad ha establecido la siguiente lista de aconte-
cimientos considerados de especial importancia para la socie-
dad que no pueden ser transmitidos por emisoras de televisión
sujetas a la jurisdicción italiana de forma exclusiva y codificada,
con el fin de permitir a una parte importante (superior al 90 %)
del pœblico italiano seguir estos acontecimientos en un canal de
televisión en abierto sin costes suplementarios para la adquisi-
ción de equipos tØcnicos:

a) los juegos Olímpicos de verano y invierno;

b) la final y todos los partidos de la selección italiana en el
Campeonato del Mundo de Fœtbol;

c) la final y todos los partidos de la selección italiana en el
Campeonato Europeo de Fœtbol;

d) todos los partidos de la selección italiana de fœtbol, en casa
y en el en extranjero en competiciones oficiales;

e) la final y las semifinales de la Liga de Campeones y de la
Copa de la UEFA cuando en ellas participen equipos italia-
nos;

f) el Giro de Italia;

g) el Gran Premio Automovilístico de Italia de Fórmula Uno;

h) el Festival de Mœsica Italiana de San Remo.

2. Los acontecimientos a los que se refieren las letras b) y c)
del apartado 1 anterior se transmitirÆn en directo en versión
íntrega. Para el resto de los acontecimientos las emisoras de
televisión estÆn facultadas para decidir las modalidades de
transmisión en abierto.

La Decisión 8/1999 de la Autoridad en materia de Comu-
nicaciones, cuyo texto íntegro fue publicado en el Diario
Oficial de la Repœblica Italiana de 24 de mayo de 1999 (no

119, pp. 27-28), contiene, ademÆs, las disposiciones si-
guientes:

3. La Autoridad se reserva el derecho de modificar, en su
debido momento, la lista establecida en el apartado 1, en par-
ticular mediante la inclusión de los acontecimientos siguientes:

a) las finales de los Campeonatos del Mundo de Baloncesto,
waterpolo y Balón-Volea en las que participe la selección
nacional italiana;

b) las finales y semifinales de la Copa Davis en las que parti-
cipe la selección nacional italiana;

c) el Campeonato del Mundo de Ciclismo en Carretera.

4. Para los acontecimientos a que se refiere el apartado 3
anterior, las emisoras de televisión estÆn facultadas para decidir
las modalidades de transmisión en abierto.

5. La Autoridad se reserva el derecho de revisar la compo-
sición de las listas de los apartados 1 y 3 del presente artículo a
los dos aæos de la entrada en vigor de la presente Decisión.

Artículo 3

1. La presente Decisión se notificarÆ a la Comisión Europea
y se publicarÆ en el Diario Oficial de la Repœblica Italiana, así
como en el Boletín Oficial de la Autoridad en materia de
Comunicaciones.

2. La presente Decisión entrarÆ en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Repœblica Italiana.
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No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1998 � Ford/Landrover)

(2000/C 209/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 29 de junio de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1998. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Convocatoria de propuestas para el aæo 2001 de proyectos en el marco del programa de investi-
gación tØcnica CECA sobre el carbón en los campos de la tØcnica minera y la utilización del carbón

(con arreglo al artículo 55 del Tratado CECA)

(2000/C 209/06)

En aplicación del artículo 55 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, la Comunidad
Europea administra un programa de investigación sobre el car-
bón cuyos objetivos se describen en las Orientaciones a medio
plazo para la investigación tØcnica del carbón, en virtud del
cual se conceden ayudas económicas a proyectos en el campo
de la tØcnica minera y utilización del carbón. Normalmente se
financia un 60 % de los costes subvencionables estimados de
los proyectos que se seleccionen.

Puede solicitar estas ayudas cualquier persona u organización
de la Unión.

El procedimiento de solicitud se especifica en una guía infor-
mativa que puede obtenerse de la base de datos CORDIS RTD
de la Comisión, que se encuentra en la siguiente dirección de
Internet:
http://www.cordis.lu/ecsc-coal/home.html

En dicha dirección pueden obtenerse tambiØn los formularios
de participación. Se recomienda encarecidamente leer con aten-
ción las instrucciones relativas al procedimiento de solicitud
que contiene la guía informativa, y ajustarse a los requisitos
establecidos por la Comisión.

Las Orientaciones a medio plazo para la investigación tØcnica
del carbón, que determinan los objetivos del programa y los
distintos Æmbitos de investigación que abarca, se facilitan tam-
biØn en la guía informativa.

PodrÆn enviarse solicitudes de ayuda para los proyectos de los
Æmbitos descritos en las Orientaciones. Los proyectos de estos
Æmbitos deberÆn presentarse y llevarse a la prÆctica conjunta-
mente por entidades jurídicamente independientes de al menos
dos Estados miembros. No serÆn considerados los proyectos en
los que no participen al menos dos Estados miembros. PodrÆn
admitirse propuestas en las que participen organizaciones de
países candidatos a la Unión Europea, pero tales organizaciones
no podrÆn recibir aportaciones financieras directas de la Co-
munidad Europea del Carbón y del Acero. Las propuestas de
investigación en el Æmbito de la coquización y briqueteado del
lignito podrÆn ser consideradas para subvención. TambiØn po-
drÆn serlo otras propuestas relativas a otros aspectos de la

tecnología del lignito, si tambiØn son de interØs para el carbón
duro.

Ha de darse prioridad en el curso de la investigación al inter-
cambio de experiencias y resultados entre los socios de los
proyectos. Por otra parte, dada la importancia que la Comisión
otorga a la explotación de los resultados de los programas
comunitarios de I+D, deberÆ incluirse en los proyectos una
explicación sobre la manera en que se piensa aplicar y difundir
los resultados de la investigación prevista, así como una eva-
luación de su posible incidencia económica.

En las propuestas de proyectos deberÆn tenerse tambiØn en
cuenta los aspectos de la reducción de costes y el impacto
medioambiental de la extracción y la utilización del carbón,
así como la salud, seguridad y condiciones de trabajo en rela-
ción con los avances tecnológicos experimentados en este
campo.

En aras de una buena organización del programa de investiga-
ción del carbón, la Comisión darÆ preferencia a propuestas de
proyectos amplios, coherentes y bien integrados para los que la
ayuda solicitada sea al menos de 1 000 000 de euros.

Las solicitudes de ayuda económica firmadas con cargo al pre-
supuesto CECA de 2001 deberÆn enviarse a la siguiente direc-
ción:

Sr. J. K. Wilkinson
Comisión Europea
DG TREN/C/3
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussels

Las solicitudes deberÆn obrar en poder de la Comisión a mÆs
tardar el 15 de septiembre de 2000 a las 12h00 (hora de
Bruselas). Las solicitudes recibidas despuØs del plazo fijado no
serÆn admitidas. Se recomienda a los candidatos que tengan en
cuenta posibles retrasos de correo y se les invita a presentar sus
propuestas tambiØn en formato de texto enriquecido (rtf), en-
viÆndolo en un disquete, o en mensaje electrónico a la siguiente
dirección:
Keith.Wilkinson@cec.eu.int
antes del final del plazo anteriormente mencionado.
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